
 

 
 
 
 

 
 

 

 
            SCJN/ Modificación al rubro por el que se  
           dispone el aplazamiento de la Resolución de 
                los amparos en revisión en los que subsista el 
          problema de constitucionalidad en   
               artículos del CFF    

       
      La Suprema Corte de la Nación dio a conocer el día de hoy (8 de 
      mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF) el  
      Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
      Justicia de la Nación el veintitrés de abril de dos mil doce, por el que 
      se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo del  
      Acuerdo General Plenario 3/2012 de seis de marzo de dos mil doce, 
      por el que se dispone el aplazamiento de la Resolución de los  
      amparos en revisión en los que subsista el problema de   
      constitucionalidad, por una parte, del Decreto por el que se reforma el 
      artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación,  
      publicado el cinco de enero de dos mil cuatro, vigente hasta el treinta y 
      uno de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58,  
      fracción II, de su Reglamento, difundido el veintinueve de febrero de 
      mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre 
      de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido reglamento, 
      vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve. 
 
      Lo anterior se realizó con el fin de preservar el derecho a la seguridad 
      jurídica de los justiciables establecido en los artículos 14 y 16  
      constitucionales. 
       
      Asimismo, el presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día 
      siguiente de su publicación en el DOF, es decir, 9 de mayo de 2012. 
       
      
               
      Para ver el contenido completo dé clic aquí 
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